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Bogotá D.C,  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ASUNTO: DASCD -2020ER5187 UAECD-2021EE22124/ Consulta sobre experiencia 
relacionada para efectos de encargo. 
 
Respetada  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este Departamento, 
por disposición del artículo 1 del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 20171, tiene a su 
cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del talento humano para 
el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en materia de definición de 
lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas distritales, para la 
administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve casos concretos, por 
ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece responsabilidades, sino 
emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a consultas claras, concretas y 
precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de cuestionamiento, duda o desacuerdo 
que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación de una norma jurídica o la resolución de 
una situación jurídica. 

 
Con fundamento en lo anterior procedemos a contextualizar su solicitud, para luego presentar 
algunas consideraciones jurídicas que permitirán responder su cuestionario: 

 
 

CONTEXTO 
 

“En el marco del proceso de selección No. 055-2021 para proveer mediante encargo el 
empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 05, de la Subgerencia Administrativa y 
Financiera, no fue validada la experiencia presentada por el servidor  

, quien ocupa el empleo Auxiliar Administrativo en la misma Subgerencia 
desde hace más de cinco años, toda vez que de conformidad con el Manual específico 
de funciones y competencias laborales adoptado mediante Resolución 200 de 2020, 
tiene los siguientes requisitos: (…) 

 

                                                           
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones” 
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En la solicitud de concepto se especificó los requisitos del empleo y las funciones, así como las 
certificaciones que acreditó el empleado.   

 
SOLICITUD DE CONCEPTO 

 
“De acuerdo con lo anterior, es necesario contar con el concepto técnico del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, con el propósito de otorgar el 
encargo a quien le asiste el derecho, a saber: 
 
“¿Se podría validar como experiencia relacionada con las funciones del empleo los 
compromisos laborales, toda vez que los mismos guardan una relación con las funciones 
del empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 05 de la Subgerencia Administrativa 
y Financiera?” 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA 
 

FUNDAMENTOS 
 
El encargo se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y reglamentarias: 
 

- Ley 909 de 2004 artículos 24, 25, articulo 31 párrafo 3° del numeral 5°. 
- Ley 1960 de 2019. 
- Decreto 4968 de 2007.  
- Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017. 

 
En el marco regulatorio citado, la Comisión Nacional del Servicio Civil en Sala Plena, adoptó el 
Criterio Unificado para provisión de empleos públicos mediante encargo el 13 de diciembre de 
2018. En dicho pronunciamiento señaló lo siguiente: 
 

 
. ¿Cuáles son los presupuestos para que proceda el derecho preferencial de 
encargo de un servidor de carrera? 
  
El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 
2019, define que el encargo es un derecho para los servidores de carrera administrativa, 
siempre que acrediten la totalidad de los requisitos allí definidos, como son: 
  
a) Acreditar los requisitos exigidos para el ejercicio del empleo a proveer 
transitoriamente; 
  
b) Poseer las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo que se va a proveer; 
  
c) No tener sanción disciplinaria en el último año; 
  
d) Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente o. en su defecto, 
satisfactoria; 
  

https://www.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Criterios_y_Doctrina/Criterios_Unificados/Encargo/Criterio%20unificado%20Encargo.pdf
https://www.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Criterios_y_Doctrina/Criterios_Unificados/Encargo/Criterio%20unificado%20Encargo.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24
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e) El encargo debe recaer en el empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior al que se pretende proveer en la planta de personal de la 
entidad. 
  
Partiendo de este orden, la CNSC pasará a definir cada uno de los mencionados 
presupuestos, así: 
 
a) Cumplir el perfil (Estudios y Experiencia) exigido en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la entidad para ocupar el empleo vacante 
  
Para su verificación, la entidad deberá tener en cuenta el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales vigente al momento de la provisión transitoria del 
empleo de carrera vacante de forma definitiva. 
 
La entidad a través de su Área de Talento Humano, al momento de realizar el estudio 
de verificación sobre el cumplimiento de los requisitos, debe constatar con fundamento 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales cuál de los servidores 
de carrera reúne los estudios y experiencia requeridos para el desempeño del cargo. 
 
(…) 
 
d) Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente, 
  
Se entiende por la calificación ordinaria y definitiva en firme. aquella obtenida en el año 
inmediatamente anterior en el empleo sobre el que ostenta derechos de carrera o en un 
empleo de carrera que desempeñe en encargo, como quiera que la Ley 909 de 20047, 
no restringe que dicho requisito deba acreditarse exclusivamente en el empleo sobre el 
que se tiene titularidad.” 

 
Ahora bien, sobre la acreditación de la experiencia tenemos el siguiente marco normativo: 
 

- Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11. 
 
“Artículo 11 Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y 
las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 
laboral y docente. 
 
(…) 
 
Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 
de la profesión, ocupación, arte u oficio.” 

 
Finalmente, el marco normativo para la evaluación del desempeño laboral respecto de los 
compromisos laborales concertados por el empleado se encuentra establecido en el Acuerdo 
617 de 2018 y su anexo técnico, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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Los compromisos funcionales dan cuenta del cómo se van a desarrollar tanto el propósito del 
empleo como las funciones orientadas al cumplimiento de las metas institucionales, del área o 
la dependencia, por lo cual el jefe inmediato y el evaluado deben, al establecer los compromisos 
definir a qué meta (s) se aportará con el cumplimiento de éstos. 
 
Recurriendo a la noción de empleo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Ley 
785 de 2005, se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que 
se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito 
de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del estado. 
 
Ahora bien, el decreto en cita también señala las funciones de carácter general que 
corresponden a los empleos agrupados en los niveles jerárquicos en su artículo 4, así: 
 

“(…) 4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo 
de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

 4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio 
de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles 
superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales 
o tareas de simple ejecución.” 

De la lectura del contexto se despende que al empleado del Nivel Asistencial le han asignado 
tareas y responsabilidades que demandan un grado de calificación como la exigida a los 
empleos del Nivel Técnico, la cual posee en la actualidad. Por otra parte, tanto el Nivel Técnico 
como el Asistencial realizan funciones generales de apoyo a los Niveles superiores, 
adicionalmente se puede apreciar que el empleo en cuestión se encuentra adscrito a la 
Subgerencia Administrativa y Financiera, es decir la experiencia, en este contexto, tiene la 
connotación de relacionada porque ha sido adquirida en el ejercicio del empleo desarrollando 
tareas y responsabilidades asignadas y relacionadas con el área de trabajo, que es común con 
el empleo que se requiere proveer. 
 
Finalmente, traemos a colación el principio de primacía de la realidad sobre las formas 
consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política,  se entiende como aquel por el cual 
en caso de divergencia entre lo que ocurre en la realidad y lo que se ha plasmado en los 
documentos, debe darse prevalencia a lo que surge en la práctica, con este principio se 
establece la existencia o no de una relación laboral. 
 

SE RESPONDE 
 

Como se puede apreciar en el análisis precedente, se requiere de una alineación entre el 
empleo y las metas institucionales, del área o la dependencia cual esté adscrito, deben estar 
relacionados. En sentido general las funciones de los empleos del Nivel Técnico y Asistencial 
consisten en prestar apoyo a los niveles superiores en la Subgerencia Administrativa y 
Financiera. Visto de manera global el empleo de nivel técnico, ha sido ejercido asumiendo tareas 
y responsabilidades concertadas a través del sistema de evaluación del desempeño laboral y 
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demostrando las competencias requeridas para llevarlas a cabo, propias del empleo de nivel 
técnico. 
 
Por lo anterior esta Subdirección considera que la experiencia del empleado, se puede 
considerar como relacionada porque ha sido adquirida en el ejercicio del empleo desarrollando 
tareas y responsabilidades asignadas y relacionadas con el área de trabajo, que es común con 
el empleo que se requiere proveer, así las funciones específicas del manual, difieran de las del 
empleo que se pretende proveer. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, indicando que el mismo no será de obligatorio 
cumplimiento o ejecución, la jurisprudencia al respecto ha manifestado: 
 

“De la formulación de consultas escritas o verbales las autoridades en relación con las 
materias a su cargo, y en relación con las respuestas, establecen que ellas no 
comprometen la responsabilidad de las entidades que las atienden, ni serán de 
obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Mediante los conceptos se absuelven consultas tanto de funcionarios como de 
particulares formuladas en procura de conocer, desde el punto de vista jurídico, criterios 
y opiniones acerca del problema consultado. (…)” (C.E Sec. Primera, Auto mayo 6/94, 
M.P. Yesid Rojas Serrano) 
 
“Fácilmente se advierte que la simple opinión de un funcionario en un caso particular no 
tiene virtualidad alguna de obligatoriedad. (…) (C.E. Sec. Cuarta, Auto Dic. 13/76). 

 

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia. 
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de 
Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a 
la página “CONCEPTOS”2 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ  
Subdirectora Técnico-Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado 

por: 

Alejandro Parrado 

Calderón 
Profesional Especializado  12/08/2021 

Declaro que he revisado el presente documento y se encuentra ajustado a las normas y disposiciones legales, por lo tanto, lo 

presento para firma  

 

                                                           
2 Fuente formal: https://www.serviciocivil.gov.co/portal/pao 

https://www.serviciocivil.gov.co/portal/pao



